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Támara, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
ESTADO # 027 

 

La suscrita secretaria del Juzgado Promiscuo Municipal de Támara - Casanare, certifica que el presente estado se fijó en un lugar público de la secretaría del Juzgado, hoy 21 de julio 
del año 2023 a la hora de las 7 a.m. en un lugar visible y en la página web de la Rama Judicial estados electrónicos, en donde podrán ser consultados por cualquier persona. Lo 
anterior para dar cumplimiento a la ley 270 del año de 1996 articulo 95 y artículos 103 y 295 del código general del proceso. 
 
 
 
 

 
LIDIA MARVEL URIBE MORENO 

Secretaria 

RADICADO CLASE DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA CUAD. 

2023-00019 VERBAL MARTHA ISABEL GONZÁLEZ MONTOYA SERGIO ALEXANDER PÉREZ MARTÍNEZ SEÑALA DIA Y HORA PARA REALIZAR LA AUDIENCIA DE CONCILIACION E 
INICIAL 

19/07/2023 1 

2019-00015 EJECUTIVO SUCESION DEL CAUSANTE JOSÉ DE JESÚS GÓMEZ SANTIESTEBAN, 
REPRESENTADA POR SU HIJO LUIS ALEJANDRO GÓMEZ SARMIENTO 

LEONARDO CORTES LANDÁZURI SE ORDENA QUE LAS PARTES PRESENTEN UNA LIQUIDACIÓN 
ACTUALIZADA DEL CRÉDITO 

19/07/2023 1 

2019-00015 EJECUTIVO SUCESION DEL CAUSANTE JOSÉ DE JESÚS GÓMEZ SANTIESTEBAN, 
REPRESENTADA POR SU HIJO LUIS ALEJANDRO GÓMEZ SARMIENTO 

LEONARDO CORTES LANDÁZURI DECRETA EMBARGO   19/07/2023 2 

 
2023-00027 

 
EJECUTIVO 

 
PEDRO ERNESTO MALPICA 

 
HUGO TORRES SANABRIA 

SE ORDENA QUE SE ELABORE EL AVISO QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 292 
DEL C.G.P. Y LA PARTE ACTORA REALICE LAS DILIGENCIAS NECESARIAS 
PARFA LA NOTIFICACION AL DEMANDADO 

19/07/2023 1 

2020-00048 EJECUTIVO BANCO AGRARIO DE COLOMBIA MERY MILENA DIAZ RODRÍGUEZ Y LUIS ORLANDO DIAZ NIEGA PETICION POR IMPROCEDENTE 19/07/2023 1 

 
2023-00049 

 
EJECUTIVO 

 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

 
NILSON DEDIOS RODRIGUEZ 

SE ORDENA QUE SE ELABORE EL AVISO QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 292 
DEL C.G.P. Y LA PARTE ACTORA REALICE LAS DILIGENCIAS NECESARIAS 
PARA LA NOTIFICACION AL DEMANDADO 

19/07/2023 1 
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